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Notaría 5ta 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA Y y 

CONSTITUCION SIMULTANES DE COomFansia aÑon JD > Maras O 

DENOMINADA CERVANDIZ CONSULTORES £ ASOCIADOSQuio Bcedor 

socios: 

MONICA FIEDAD DIAZ. MOSQUERA 

JORGE JAVIER CERVANTES RAMNTREZ 

CUANTIA + USD. S04d,.00 

Di 3 coplas 

doRa 

En la ciudad de San Francisco de Guitos Capital 

de la República del Ecuador hoy día, VIERNES 

DIECISIETE DE AGOSTO DEL AñO DOS MIL DOCE, ante 

mi Doctor Humberto Navas Dávila, Motario Uninto 

del Cantón Guito, intervienen por sus propios 

derechos en el otorgamiento de esta escrituras 

la señora MOMICA FIEDAD DIAZ MOSQUERA, casadas 

mavor de edad, ecuatorianas y. el señor JORGE 

JAVIER CERVANTES RAMIREZ, divarciados, mayor de 

edad. ecuatorianos. Los comparecientes son 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Guito, a quienes de conocerles doy fez yv, me 

piden gue eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minutas SEMOR NOTARID:< En el 

protocolo de escrituras públicas a Su cargo, 

sirvase insertar una de constitución simultánea” 

de compañia anónima, contenida en las sigauientes 

cláusulas: FRIMERA.- COMNFARECIENTES .- 

Intervienen por sus propios derechos en 21 

atorgamiento de esta escrituras la señora MONICA 
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FIEDAD DIAZ MOSQUERA, casada y Mayor de edad, 

ecuatoriana ya el señor JORGE JAVIER CERVANTES 
! 

RAMIREZ, divorciado, mayor de edad, ecuatoriano. 

Los comparecientes on domiciliados en el 
h 

Distr
ito 

Metro
polit

ano 

de Quito.
 

SEGU
NDA 

. - 

DECLA
RACIO

N 
DE VOLUN

TAD, 
Los compa

recie
ntes 

declaran su voluntad de constituir una Compañia 
+ 

Lo ' . o 
Anónimas, que se someterá a las disposiciones de 

l : . , 
la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a 

: o h 
los convenios de las parte y ¡2 las normas del 

ll 

Cédigo Civil. TERCERA.- LA COMPAÑIA se regirá 

por los siguientes estatutos. ARTICULO 

PRIMERD .- NOMBRE . DOMICILIO, [OBJETO Y PLAZO: 

NOMBRE.“ El nombre de la compañía que se 

constituye es CERVANDIZ CONSULTORES £ ASOCIADOS 

S.ñs., debiendo realizar “todos los actos de - 
: 

comercio bajo esta denominación. ARTICULO 

Í 
- REGUNDO .- DOMICILIO. El domicilio principal de 

Ú 
d 

la compañia 
es el. Distrito 

Metropolitano 

de 

: : : : aa 
Quito, provincia de Pichincha., Podrá establecer 

. tr, 
agencias, sucursales en uno o más lugares dentro 

1 
: La . a pi . 
del territorio nacional 0 en el exterior, por A E 

. m ab : . 
decisión de la Junta General de accionistas. 

! 
ARTICULO | TERCERD.-  BEJETO.“ El objeto de la 

0 0 i | 
compañia consiste ent UNd) La prestación de toda 

. Sá . - 

las de información 

: 

| 

clase de servicios de tecnologí 

Y o comunicación. DUS.-” Realizar todo tico de 
k 

a : , ol actividad 

comercial 

relacionado 

con 
$ 
4 
p 
; 

| 
¡ 
i 
H 

K 
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=ervicios especializados en investi a dai Hembeno Navas D. 

Quito Ecuador 

consultoria, asesorias externalización, 

desarrollo, implementacióna soporte técnicos 

exportación Y mantenimiento de pracesos y 

servicios de tecnologia de información y 

comunicación. TRES.- Importación, exportación, 

ccompra, venta, comercialización, distribución. 

análisis. administración, desarrollo, 

instalación, configuración, entrenamiento de 

partes, piezas, repuestos Y accesorios de 

equipos de computación y de comunicacióna 

CUATRO. —Á la fabricacióna desarrollo, 

distribución. comercialización, importación, 

exportación. representación comercial, 

capacitacióna sin que signifique a nivel 

superior, en el uso de programas informáticos 

de software y hardware, productos multimedios Y 

audio visuales. CINCOD.- importación, 

exportación compras, venta, comercializacióna 

distribución, análisis, administración, 

desarrollo, instalación, configuracióna 

entrenamiento de partes, piezas, repuestos de 

redes informática, internet, diseño aráfico, 

páginas Web, mauiltimediea,s telecomunicaciones. 

SEIS. Importación, exportación: compras, venta, 

comercialización, distribución, análisis, 

administración, desarrollo, instalación, 

configuración, entrenamiento de toda clase de  
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ónicas,. telefonía Y 4 
¡ 

computadoras, centrales telef   celular, equipos de telecomunicación, de 

medición. 1.F.Res equipos de transmisión de 

. . . É o. 
Sistemas de radio enlace, internet, suministros 

y ! 

| generadores de de baterias, UFS y motores 

sistemas de telecomunicaciones y toda clase de 
i 

accesorios Y materiales para la telefonia 

digital, convencional y de computación y de 

rastreo satelital. SIETE.” Representación de 
ñ 
Ú 

. o, 1 - . 
marcas y empresas internacionales en el Ecuadora 

ii 
¡ , 

-Fara el cumplimiento de su objeto. la compañia 
y 

podrá celebrar todo tipo de acuerdos, convenios, 
l 

oa . a: - . 
econtratos civiles 0 comerciales, fideicomisos, 

i . 3 eos 
incluyendo la conformación (|: mercantiles o 

y 

mediante su participación en el capital social 0 
l 

de existentes 0 asumiendo cualguier forma de 
e 

asociación. o de, alianza empresarial, o 

> o . a 
representaciones de personas naturales Y 

y 

jurídicas nacionales o extranjeras. - La 
o l i 

sociedad podrá fusionarse con. atra. 4 otras 

- ] : . 
sodiedades que tengan un objeto social igual a 

Y 
4 
i 

parecido al que la sociedad se propones podrá, 
p 
P 

igualmente, absorber 60 fusionar otra uu otras 
p 

sociedades, 0 rescindirse. . ARTICULO CUARTO.- 

-PLAZD.— El plazo de duración de la compañia 235 

de cincuenta años, contados desde dla fecha de 
| 
hos 

inscripción de esta escritura ¡en el Registro 

Mercantil. La compañia podrá disolverse antes 

q
e
e
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nAnAna3 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA | 
   

Luis Hum 
    7 SS 

47 

hero WMamas D, 
Quito Ecnador 

del vencimiento del plazo indicados 0 podrá 

prorroagarlo, sujetándose, en cualquier CasO, 4 

las disposiciones legales aplicables, (0-7) pur 

deciszién de la Junta General de Áccionistas. 

ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL Y DE LAS 

ACCIONES. El capital social es de OCHOCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América (US$ 

200,00). pagado en numerario, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

UN DOLAR (1,00) cada una. Las acciones son de 

libre negociación y el derecho a negociar las 

acciones no admite limitación algunas. ARTICULO 

SEXTO.- DE LOS ACCIONISTAS. - La compañia 

considerará como accionista al que consta 

inscrito como tal en el Libra de Acciones y 

áccionizstas.. ARTICULO SEFTIMO.- DERECHOS DE LOS 

ACECTONISTAS.- Los derechos fundamentales de los 

accionistas de los cuales na pueden ser 

privados, som loz establecidos en el Articulo 

doscientos +*iete de (lía Ley de Compañias. 

ARTICULO GETAVO. DERECHO 4 YO0OTO.“ o Las acciones 

con derecho a voto lo tendrán en proporción a su 

valor pagado. Es nulo toda convyenlilo que 

restrinja la libertad de voto de los accionistas 

que tengan derecho a vota. ARTICULO NOVENO, 

REPRESENTACIÓN DE LOS. ACCIONISTAS EN JUNTA 

GENERAL. Los accionistas podrán hacerse 

representar en Junta General por persona  
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extraña, mediante carta dirigida al Fresidente O 
e z 
1 

al Gerente para cada Juntas, | 
, H 

1 Í 
o mediante poder 

l i 
notarial. No podrán ser representantes de los. 

h 

accionistas los administradores y ni los 

comisarios de la compañia. ARTICULO DECIMO. - DEL 
4 ¿ 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION. El gobierno de 
! ¡ 

la compañía corresponde a la Junta General de y 

G . 

Accionistas, y su administración al Presidente y 
ht 
J 

al Gerente. - ARTICULO — DECIMO PRIMERO.- 
. Ñ 

CONFORMACION, COMPETENCIA Y FACULTADES DE LA 
4, 

: Ñ 

JUNTA.— La dunta General de Accionistas formada 
; 

por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos es el órgano supremo ide la compañía y 
. L 

o ” b 
tiene poderes para resolver todos los asuntos 

ñl : 

; 
relativos a los negocios sociales y para tomar 

las decisiones que Juzgue ¡convenientes en 
t 

defensa de la compañia,- Corresponde áa la Junta 

Generali a) Nombrar y remover al Fresidente, al 
4 
d 

, a os 
Gerente . y a los Comisarios Y fijar Sus 

o e i 
remuneraciones: b) Conacer | anualmente. las 

b 
A 

cuentas. el balances los informes que la 

presenten el Gerente y los Comisarios, acerca de 
1 

b 

dos negocios sociales, no podrá aprobarse ni el 

, 

balance ni las cuentas si. n hubieren sido 
1 

: 

y 
o . , ¡ . 
precedidos por el informe de los Comisario;z Cc) 

H Y 
] | . 

Conocerá los informes de auditoria externa en 

yl ; 
los casos que proceda: dd) Resolwyer acerca de la 

. P 
distribución de loz beneficios sociales: ) BD 
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n cesolver Acerca de la emisión de 

beneficiarias y de las obligaciones: *) Resolver 

acerca de la amortización de las acciones] aq) 

Resolver todas las modificaciones al contrato 

social; 2h) Resolver acerca de la fusión 

transformación. escisión, disolución Y 

liquidación de la compañias 1) Las demás que no 

estén asignadas a otro organismo de la compañia. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- CLASES DE JUNTAS.— Las 

juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, para considerar los 

asuntos especificados en los numerales segundo a 

tercero y cuarto del artículo doscientos 

treinta Y una | de la. Ley de Compañias y 

cualquier otro asunto puntualizado en el orden 

del dia, de acuerdo con la convocatorias Las 

segundas se reunirán cuando fueren convocadas 

para tratar los asuntos para los cueles, en cada 

nm caso, se hubieren promovido. ARTICULO DECIMO 

TERCERO .- CONVOCATORIAS. e. La convocatoria a 

Junta General efectuará el Fresidente 0 el 

Gerente de la compañía por iniciativa proplay 

mediante aviso gue se publicará en uno de loz 

diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, con ocho días de 
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de realización de la junta, 

: - . . . A 
en segunda convocatoria, $58 instalará con e 

anticipación, por lo menos. respecto de aguél en 

el que se celebre la reunión; En tales 
J 

ocha tñ
 

dias no se contarán el de la convocatoria mi el 

! 
he 

ide acuerdo a lo 

| 
establecido en el artículo doscientos treinta Y 

. b 
4 

seis de la Ley de Compañías, Oo a petición de 
4 

. » sl , 
los accionistas que Frepresenten al menos el 

veinticinco por ciento del capital social, de 

conformidad al Artículo doscientos trece de la 

"Ley de la Materia. ARTICULO ' DECIMO CUARTO .- 
! 

QUORUM DE INSTALACION.-  Salyo que la ley 

“disponga otra cosa, la junta general se 
H z 

' 
instalará, en primera  comvocatoria, con la 

' . 
concurrencia de por lo menos el cincuenta por 

ciento del capital pagado. Con igual salvedad, 

pa
s 

4 
número 

de accionistas 

presentes, 

siempre 

que 
=e p 

p 
. . tl 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta 
l 

0 , . 
última convocatoria se expresará que la. junta se 7 ; 

M4 Ñ 

instalará con 1085 accionistas (presentes. 

ARTICULO DECIMO —QUINTO.- QUORUM ESPECIAL —DE 

INSTALACION. - Siempre que la ley no establezca 
' 

Z EN un Gubrim mayora la Junta general se lonstelará, . 

. ¡ 
en primera convocatoria, para deliberar sobre el 

4 

aumenta a disminución de; capital, 

transformación. la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la: COmMpañida la 
4 

reactivación de la compañia | en rodeo de 

tar
 

0 

ca 
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liquidación, la convalidación ya en general, 

cualguier modificación del estatuto con la 

concurrencia de al menaz el cincuenta par 

ciento del capital pagado. En estos Ccaso5, 

salva aque la ley señale un daudrun mayOfa pará 

E ¿instale previa segunda e que la junta 

CONVOcatoria: bastará la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado. Cuando preceda 

uña tercera convocatoria, siempre que la ley no 

prevea otro quóruma la junta se instalará con el 

número de accionistas presentes. De ello se 

dejará constancia en esta convocatorias 

ARTICULO DECIMO: SEXTD.- dUNTA —UNIVERSAL.—No 

obstante io dispuesto en los artículos 

anteriores la junta se entenderá convocada Y 

quedará válidemente constituida en cualquier 

(tiempo Y en cuaelauier lugar, dentro del 

territorio Bacional, para tratar cualquier 

asunto siempre que esté presente todo el capital 

pagado Y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

resoluciones. acepten par unanimidad la 

celebración de la junta. ARTICULO DECIMO 

SEFTIMO.- GUORUM DE DECISION.- Salvo disposición 

en contraria de la  1evya las decisiones $e 

tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión. Las votos en blancos 

bstenciones se sumarán a dea mayoria e pa
 

lb a 1H 
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ro k , 
c<4 las reuniones de Junta General; Bb) Actuar d 

numérica. ARTICULO. DECIMO | ICTAVO . DEL 

le 
PRESIDENTE.“ El Presidente será nombrada por la 

. . L 

Junta General de Accionistas para un periodo de 
l 

es . » o 
un años a cuya término podrá ser reelegido, 

| 
podrá (a no. ser accionista. ¡ El Fresidente 

continuará en el ejercicio de sus funciones 
E 

ñasta ser legalmente reemplazado. Corresponde 
. hi 

al presidentes a) Convocar. | y presidir las 

p 
reuniones de Junta General a fas que asista y 

] o, JN 
suscribir, con el secretarios las actas 

. o 
respectivas b) Suscribir con el Gerente los 

mo? 

oz os t - . 
certificados provisionales o: los títulos de 

. ! 

acción, y  extenderlos a los accionistas; Ya a) 

Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus 

o Fo. o 
funciones, en caso de que Tfaltare, se ausentare 

E 

. l 
o estuviere jmpedido de -- actuara temporal 0) 

o i 
definitivamente. ARTICULO DECIMO NOVENG.- DEL 

li 

(GERENTE .- El Gerente será nombrado por la dunta 

4 

General para un periodo de (Ln añO, 4. Cuyo 
. 1, 

: : 4 
término podrá ser reelegido, (podrá 0) mo ser 

1 
E 

| 
accionista: El. Gerente continuará en el 

T
o
a
 

i ejercicio de sus funciones hasta ser legalment: 

reemplazado. Corresponde al Gerentes ad) Convocar 
. í 

ñ 

4 '   secretario de las reuniones delJdunta General a 
( 

: Lara vv fiemar. ena al las que asista y firmara, con el 
b 
p 

actas respectivas: a) Suscribir con el 

Fresidente los certificados provisionales o loz 
  

in 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

  

NOTARIA —<D 

QUINTA Cut Humberto Navas D. 
4 títulos de aáaccióna Y extenderlos A Yao Exudor 

2 accionistas¿ d) Ejercer la representación legal, 

3 judicial y extrajudicial de la compañias sin 

4 perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

5 de la Lev de Compañiasi y. 2) Ejercer las demás 

6 atribuciones previstas en la Ley de Compañias. 

7. ARTICULO VIGESIMO.- DE LA FISCALIZACIÓN .- 

8 COMISARIOS.“ Lá Junta General designará un 

9 Comisario Frincipal y un Comisario Suplente, que 

40 durarán un año en el ejercicio de sus funciones, 

11 pudiendo ser reelegidos, quienes tendrán derecho 

* 12 ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas 

13 las operaciones sociales, sin dependencia de la 

- 14 administración yv en interés de la compañias 

45 ARTICULO VIGESIMO FRIMERD.- FONDO DE RESERVA Y 

46 REFARTO DE UTILIDADES. De las utilidades 

47 líquidas aque resulten de cada ejercicio 26 

18 tomará un porcentaje no menor al diez por 

19 ciento, destinado a formar el fondo de reserva 

20 legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

21 cincuenta por ciento del capital social. La 

22 dunta General resolverá sobre el reparto de las 

23 utilidades, las mismas que se distribuirán en 

24 proporción de su aportes. ARTICULO VIGESIMO 

25 — SEGUNDO. - DE CLA DISCOLUCION Y LIQUIDACIÓN.“ La 

26 compañia =*e discalverá por una O más de las 

27 Calisas previstas para el efecto en la Ley de 

Compañias, Y se liquidará con arreglo ai 
28 
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h 
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. . I - y 
procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

p
o
 

misma ley. Siempre que las circunstancias 
¡ 
HH 

permitana la junta general designará Lar 

líiquidador principal y otro suplente, CUARTA .- 
o . ; 

ARTICULO YIGESIMO TERCERO. APERTES.“ El capital 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES (035$+ 209,00) 

suscrito y pagado en numerado, de acuerdo al 

siguiente cuadros | 

' 
p 

  

  

  

          

ACCIONISTAS Capital | capital Número 3 
suscrito| pagado acciones 

[MÓNICA PIEDAD DÍAZ MOSQUERA 4009, 00 400,00 400 50 

JORGE JAVIER CERVANTES RAMÍREZ 400,00 400,00 . 400 50 

"¡TOTAL 800,00 800, 00 800 100 
  

derecho, para que realice todos los 

| 

  
Los accionistas han pagado el cien por ciento de ' , 

capital, de acuerdo al depósito realizado en una 
Ñ 
b 
Y 

de los bancos de lá ciudad y que consta en el 

Certificado de Depósito Bancario adjunto. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- NORMA GENERAL .- En 
. . , 

> : o . 
todo aquello que no se hubiere previsto en estos 

ss 

ño . 
estatutos se entenderán * incorporadas, 

. , 
: : Loa ! . » 

especialmente las disposiciones contenidas en la 

4 

(Sección Sexta de la Ley de Compañías gue norma a 
E 

las compañias anónimas, en las Resoluciones y 
. i 

1 

Doctrinas emitidas por la Superintendencia y más 

] o 0% ' ATT 
disposiciones pertinentes. | DISFOASICIÓN 

. o 

TRANSITORIA. Facultase de Manera expreza a la 

Doctora Lilián Matos Romero ¿profesional del 
h 

ackos 
H Y 

í 
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conducentes Y necesarios para 

perfeccionamiento y constitución de la Compañia.S 
Luis Humberco Navas D. 

Usted señor Notario se servirá agregar 1 épito Ecuador 

demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este tipo de instrumento del cual se 

diganará otorgante cuatro copias certificadas. 

HASTÁ AQUI LA MINUTA. HASTA ÁARUI LÁ MINUTA. 

Firmado) Doctora Lilian Matos Romero con 

matricula número nueve mil quinientos 

veinticinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Fara la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales del CasOs Ya leida que les fue 

integramente la presente escritura a los 

comparecientes, por má el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe,.- 

   JORGE CERVANTES _ RAMIREZ. 

    
YD: 

, 

A 

Quis Hisnherco Maras, 

  

   

  

Liuero Ermdor   í 
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REPUBLICA DEL ECUADOR i 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7450032 : 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION : 
SEÑOR: LILIAM MATOS ROMERO l 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/08/2012 11:36:11 

PRESENTE: : - 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

. TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ! 

1.- CERVANDIZ CONSULTORES €: ASOCIADOS S,A. 
APROBADO 

l , 

| IMPRIMIR 

p 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA'LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD : | 

hh 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 15/09/2012 

; 
A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
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PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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; E 
DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ , 
SECRETARIO GENERAL Í 

16/08/2012 
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(B)yuwo PICHINCHA CA, Notaría 5ta 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPIT 

  

    

   
  

Quito, | Viernes, 17 de Agosto de 2012 | TA 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): p [DRA. LILIAN MATOS ROMERO ”£ 

Con Cédula de Identidad: 11710394071 consignó en este Banco la cantidad de: USD a 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL del: E, 

JASOCIADOS S.A | que actualmente se encuentra Quiaali 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

  

  

    

  
continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

. eli OCIO . DULA Z A ce 

1|CERVANTES RAMIREZ JORGE JAVIER 0916717929 50.00% 400.00] usd 

2|DIAZ MOSQUERA MONICA PIEDAD 1710351634 50.00% 400.00 
3 : 

4 

5 

6 

7 
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10 

TOTAL 

  

a tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 

Unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

cha de apertura de la misma. 

eclaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

rovenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

autoridades competentes. 

  

ste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

Ín forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   lel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

Fl documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

óntamente, 

  

  

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA NORTE   
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171035134 
E PIEDAD 

          

paz NOSE 

2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y can) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

BEE CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

S990012 1710351834 ya 
NÚMERO CÉDULA :    

DIAZ MOSQUERA MONICA PIEDAD” 

PICHINCHA > QUITO 

PROVINCIA CANTÓN 

TUMBACO - 
OT PARROQUIA | | 7 i ZONA 

F.) PRESIDENTA (Ej DE LA JUNTA 

» 

ANAAAN9 

      

      

    

LUIS 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE - ELLO CONF lERO ESTA y 

     

  

£uis Anto Wowvas D. 
Quito Fruador 

VAsaSI549 
FERNANDO DE'LA TORRE Y 

_ EMPLEADO, PARTICULAR 

COPIA 

CERTIFICADA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Besolución número 
  

30.134.DI0.0.12.004416 dictada por el Doctor 

Oswaldo  Hoboa León, Director Juridico de 

Compañias, de fecha 24 de Agosto del 201, se 

resuelve aprobar la constitución de la compañia 

CERYANDIZ CONSULTORES £ ASOCIADOS 3.A., de cuyo 

particular tomé nota al margen de la escritura 

de Constitución de la indicada compañia, 

celebrada ante mi, Notario Quinto del cantón 

Quito, Dr. Luis Havas Dávila, el 17 de agosto 

a
 

ro
 1 2012.- Quito, a veinte y siete de agosto 

del año dos mil doce.- 

Notaría 5ta     
     

el O 

vavas Dávila 
NOTARIO QUINTO 

QUITO 
   

Luis Humberto Navas di 

Quito - 'Ecuudor 

  
 



  

| Registro Mercantil Quito 
anann1j 

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CUATRO MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS del Sr. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 24 de agosto de 2.012, bajo el número 
2852 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada.,la. SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN E de la; Compañía 

  

  

agosto del año dos mil doce, ante el Notario QUINTO del] Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- - Se, da: así cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado: en d Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio.bajo el número 031444.- 
Quito, a treinta y uno de agosto del.año dos.mil.doce. -¿.EL REGISTRADOR.- 

     
   

BÉN AGUIRRE LÓPEZ 
// RÉGISTRADOR MERCANTIL 
A DEL CANTÓN QUITO        
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador  



anna 
UPERINTENDENCIA Manta 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 25376 

Quito, 12 de Septiembre de 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CERVANDIZ CONSULTORES 8 

ASOCIADOS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. or Cevallos V aSquez 

SECRETARIO GENERAL 

   


